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"Mediante ra cuár se adoota ra poritica y Normas de segur¡dad lnformática para equ¡pos,instalaciones, redes e Intárnet.oe ta entiaa¿, ;;;;;;"", pÉcticas y procedimientos, enfa Gorporación Autónoma Regionai a" i." üL'"" iJi's¡"¡ y der san .torge, cvs,]
EL DIREcToR DE LA coRpoRRcrórr¡ Rutór,¡oMA REG|oNAL DE LoS VALLES oel slr,lúY DEL sAN J.RGE cvs, en uso de sus facurtades r"g"r9¡ v ".p""¡"¡Á"nt"'l"Tl-nt-"rp,"0",en ros numerales 2 y 5 del artículo 2g de la Ley gg de"1g93, el Acuerdo No 235 de Noviembre21 de 2O13, emanado del Consejo Directivo y

CONSIDERANDO

Qué es vital pa-ra toda_ organización y en especiar para ra corporación er adecuado y seguromanejo de la información para garantizar un éptimo y oportuno servicio a ra comunidad'

Qué es. necesario adoptar ar interior de la entidad poríticas, normas, práct¡cas yproced¡mientos con el fin de garantizar la eficiencia en la utilización de los recursosinformáticos; Ia conf¡abilidad, 
.coñsistencia, ¡ntegridad y oportunidad de la informac¡ón y laefectividad de los controles en los sistemas de infármacién computarizados.

Qué el articulo 74 de la Constituctón política dicta que todas tas personas tienen derecho aacceder a los documentos públ¡cos sarvo ros casos que establezca la ley, por ro cuar es deberde la corporación tomar las medidas necesarias para proteger y sarvaguárdar ra información.

Qué el artículo 61 de la Constitución Política establece que el estado protegerá la propiedad
intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la léy.

Qué la contraloría Generar de ra Repúbrica en sus pranes y . moderos de auditoríagubernamental con enfoque integral establece parámetros y lineániientos de auditoría ensrstemas, que las entidades territoriales deben acoger.

Qué la directiva presidencial No. 02 de 2oo2 sobre derechos de autor y conexos hace que seanecesario establecer parámetros y agentes de control al interior dé la entidad 
"n 

,"o o"software y aplicativos de ordenador

Que el decreto 2573 de 2014 Atl 14, por el cual se adopta et manual de Gobierno en Linea
requiere que La entidad debe tener un eniace que dirija a las políticas oe segurioád oe la
informac¡ón y protección de datos personales.

Que ef decreto 1377 de 2013, por la cual se dictan disposiciones generales para la protección
de Datos personales garantiza la confidencialidad, segurrdad y oeñas principios ,""ióL" p"r"
el tratamiento de los datos.
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Que fa norma lso lEc 27OO1:2O13 tecnologías. de la información, técnicas de seguridad'

sistemas de cestión o" 
".gr"r¡Jái 

!-" lá-iniorñ.ra"ion, oice que se debe definir un conjunto de

;;l'itl;;;É" la seguridad de la información

En mérito de lo exPuesto'

RESUELVE:

ARTícuLoPRIMERo:Adoptasealinterlorde|aCorporaciónAutónomaRegiona|de|os
Vailes det sinú y det s"n ¡"üI --c\is, ia porit¡ca y Normas de seguridad Informática en su

cuarta versión

ART¡CULO SEGUNDO: La polít¡ca y Normas de seguridad lnformática aplica a cada uno oe

tos procesos det sistema d" G;;ló;,; üdas las unidádes administrativas y a los funcionarios'

contratistas y servtoores p,l;li;';;';J*"en sus.funciones al servicio de la corporación

Árii.".á nági"nal de los Valles del Sinú v del San Jorge CVS'

ARTICULO TERCERS: La política y Normas de Seguridad Informática será complementada

Dor un coniunto O" nornl"r, pr',a"t¡"át y procedimieñtos necesarios para su total claridad y

iacilidad en su aplicación Definidos de la siguiente manera:

. Normas de seguridad: Las normas son un coniunto de lineamientos' reglas'

recomendacionet v-""rtr"1". lón et proposito de úar respaldo a. las políticas de

seguridad y a tos obj;l;;; Já.riórr"od, por éstas, a través de funciones, delegación

deresponsabi|idadesyotrastécnicasconunobjetivoc|aroyacordea|aSnecesidades
de seguridad e"ta¡leciAas paá ál entorno administrativo de la red institucional.

. políticás de seguridad: son una forma de comunicación con el personal, ya que las

mismasconstituyenuncana|forma|deactuación,enre|acióncon|osrecursosy
serviciosinformáticosde|aorganización.EstasasuVezestab|ecen|aSreg|asy
procedim¡entos que regulan la Jorma en que una organización previene, protege y

maneja los riesgos de di-ferentes daños, sin importar el origen de estos'

ARTÍCULO GUARTO: El área de sistemas y seguridad Informática de la entidad desarrollará

las actividades necesaflas p"L;pf ém"nt"ción, ieguimiento, evaluación y mejoramiento de la

ooliii", a" sistemas y seg;iáaa Informática adoptada al interior de la corporación.

ART|CULO QUINTO: El incumplimiento de los parámetros de sistemas y seguridad

|nformáticaestab|ec¡dosen|apo|íticaysusnormascomplementariasserácausa|demala
conducta y se tomarán las mLdidas óisciplinarias al interior de la entidad tal y como Io

establecen las m¡smas.

ART¡CULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y deroga

todas las disposiciones que le sean contrarias'
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ARTíCULO SEpTIMO: ao",:1':::9 en ta página web, y coneo etectrón¡co a todos tosfuncionarios de la corporación y adóptese 
"n "l-s¡*t"Á"-integrado de Gestión de calidao.

PUBLIQUESE Y CUTTIPLASE

Dado en Montería a tos 0Z¡$gV ¿&ll




